
III. Otras disposiciones

M° DE ASUNTOS EXTERIORES

24119 REAL DECRETO 2358/1979, de 22 de septiembre, por 
el que se concede la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito Civil a don Pedro Manuel de Arístegui y 
Petit.

En atención a los méritos y circunstancias que concurren en 
don Pedro Manuel de Arístegui y Petit,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil.

Dado en Madrid a veintidós de septiembre de mil novecien
tos setenta y nueve.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Asuntos Exteriores,

MARCELINO OREJA AGUIRRE

MINISTERIO DE HACIENDA

24120 ORDEN de 20 de septiembre de 1979 por la que 
se concede prórroga de los beneficios fiscales que 
establece la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre 
industrias de «interés preferente».

Ilmo. Sr.: Vista la disposición transitoria del Real Decre
to 1679/1979, de 22 de julio, por el que se declaran de interés 
preferente los sectores de fabricación de automóviles de turis
mo y sus derivados y de componentes para vehículos automó
viles, y la Orden del Ministerio de Industria y Energía de 27 
de julio de 1979, por la que se incluye a la Empresa «Fabri
cación de Automóviles Renault de España, S. A.» (FASA-RE- 
NAULT), dentro de las Empresas a que se refiere dicha dispo
sición transitoria.

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta formulada 
por la Dirección General de Tributos acuerda conceder una 
prórroga de cinco años, sin solución de continuidad, a contar 
desde el día 2 de marzo de 1979, a la Empresa «Fabricación 
de Automóviles Renault de España, S. A.» (FASA-Renault), de 
los beneficios fiscales que le fueron concedidos por la Orden 
de 22 de febrero de 1974 («Boletín Oficial del Estado, del día 2 
de marzo). Dicha prórroga no resulta extensiva a la libertad 
de amortización y a la reducción del Impuesto sobre las Rentas 
del Capital, de conformidad con lo previsto en las Leyes 61/1978, 
de 27 de diciembre, del Impuesto sobre Sociedades, y 44/1978, 
de 8 de septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2o de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.
Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

24121 ORDEN de 6 de octubre de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «II Año Oleícola Mundial».

Ilmos. Sres.: Durante la campaña oleícola 1979/80 y en oca
sión de conmemorarse el XX aniversario de la fundación del 
Consejo Oleícola Internacional, se va a celebrar el II Año Oleí
cola Mundial.

No es necesario recordar la importancia que la economía 
oleícola tiene para nuestra nación, con 200 millones de olivos que 
ocupan una superficie de más de 2.000.000 de hectáreas.

España es el primer exportador de aceite de oliva y aceitu
nas y son numerosísimas las familias y actividades para las que 
la producción oleícola constituye su principal fuente de ingre
sos.

A mayor abundamiento, el Gobierno español es el depositario 
del Convenio Internacional del Aceite de Oliva y el Consejo tie
ne por sede permanente la capital de España.

Dado el carácter que también tiene el sello de Correo de 
testimonio y difusión, a instancia de dicho Consejo Oleícola In
ternacional y a propuesta de la Comisión de Programación de 
Emisiones Filatélicas, este Ministerio se ha servido disponer:

Artículo l.° En ocasión de conmemorarse el XX aniversario 
del Consejo Oleícola Internacional, y la celebración del II Año 
Oleícola Mundial, se estampará por la Fábrica Nacional de 
Moneda y Timbre una nueva serie especial de sellos de Correo, 
bajo la denominación del «II Año Oleícola Mundial».

Art. 2.° La referida serie estará integrada por un solo efec
to, en cuyo motivo ilustrativo se represente de una forma es
quemática la operación de la recogida de la aceituna sobre 
campo de olivos, además de las leyendas referentes a la conme
moración, figurando también el emblema del Consejo Oleícola 
Internacional.

Su valor de 8 pesetas, estampado en huecograbado a cinco 
colores, tamaño de 40,9 X 28,8 milímetros (horizontal), con 80 
efectos en pliego y tirada de 15 millones de sellos.

Art. 3.° Esta serie será puesta a la venta y circulación el 4 
de diciembre próximo y sus sellos podrán utilizarse hasta su 
total agotamiento.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto 
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades, de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de los proyectos, maquetas, dibujos, 
pruebas, planchas, etc., una vez realizada la emisión. Sin em
bargo, cuando resulte a juicio de la Fábrica que algunos de los 
elementos empleados en la preparación o estampación de la 
emisión anteriormente aludidos, encierren gran interés histórico 
o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de dicho 
Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta, tanto 
de la inutilización como de los elementos que, en calidad de 
depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.º Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

24122 ORDEN de 6 de octubre de 1979 sobre emisión y 
puesta en circulación de la serie especial de sellos 
de Correo denominada «Navidad-1979-Andorra», 
para la utilización de sus efectos en los Servicios 
Postales Españoles en el Principado de Andorra.

Ilmos. Sres.: En ocasión de la proximidad de las fiestas con
memorativas del Misterio de la Natividad del Señor, la filatelia 
universal en su mayoría emite series especiales de sellos de 
Correo para ser utilizados en esta época del año.

A propuesta de la Comisión de Programación de Emisiones 
Filatélicas y para ser utilizados en los Servicios Postales Espa
ñoles en el Principado de Andorra, este Ministerio se ha servido 
disponer:

Artículo 1.° Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre y 
con la denominación. «Navidad-1979», se procederá a la estam
pación de una serie especial de sellos de Correo, para ser uti
lizados en los Servicios Postales Españoles en el Principado de 
Andorra, principalmente en los meses próximos en que se re
cuerda el Misterio de la Natividad del Señor.



Art. 2.° Dicha emisión estará integrada por dos efectos en 
huecograbado a cinco colores, en tamaño de 28,8 X 40,9 milí
metros (verticales), con 80 efectos en pliego, siendo sus valores, 
motivos ilustrativos y tiradas los siguientes:

Valor: 8 pesetas. Motivo ilustrativo: Vista general de la igle
sia románica de Santa Coloma. Tirada: 900.000 efectos.

Valor: 25 pesetas. Motivo ilustrativo: Reproducción de un 
fragmento representando el «Agnus Dei», en dicha iglesia de 
Santa Coloma. Tirada: 600.000 efectos.

Art. 3.° La iniciación de la venta y su puesta en circulación 
será el día 28 de noviembre próximo, y sus efectos podrán ser 
utilizados en el franqueo hasta el día 29 de noviembre de 1981. 
Pasada dicha fecha serán retiradas de la venta las existencias 
que obren en los Servicios Postales Españoles del Principado y 
juntamente con los que pudieran existir en los almacenes de la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre serán destruidos con las 
debidas formalidades y seguridades que se establezcan, levan
tándose la correspondiente acta de su destrucción.

Art. 4.° De dichos efectos quedarán reservados en la Fábrica 
Nacional de Moneda y Timbre 3.000 unidades a disposición de 
la Dirección General de Correos y Telecomunicación, al efecto 
de los compromisos internacionales, tanto en lo que respecta a 
las obligaciones derivadas de la Unión Postal Universal como 
las necesidades del intercambio oficial o al mismo intercambio, 
cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio de dicha Di
rección General de Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Co
rreos y Telecomunicación será verificada mediante petición de 
dicho Centro, relacionada y justificada debidamente.

Otras 2.000 unidades, de cada valor serán reservadas a la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, para atenciones de in
tercambios con los Organismos emisores de otros países, inte
gración en los fondos filatélicos del Museo de dicha Fábrica y 
propaganda nacional e internacional filatélica.

Art. 5.º Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se 
procederá a la destrucción de las planchas, pruebas, etc., una 
vez realizada la emisión. Sin embargo, cuando resulte a juicio 
de la Fábrica que algunos de los elementos empleados en la 
preparación o estampación de la emisión —proyectos, maque
tas, grabados, pruebas, planchas, etc.— encierran gran interés 
histórico o didáctico, podrán quedar depositados en el Museo de 
dicho Centro. En todo caso, se levantará la correspondiente acta, 
tanto de la inutilización como de los elementos que, en calidad 
de depósito, se integraran en el Museo.

Art. 6.° Siendo el Estado el único beneficiario de los valores 
filatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
siderará incurso en la Ley de Contrabando la reimpresión, re
producción y mixtificación de dichos signos de franqueo, por 
el período cuya vigencia se acuerda, como en su caducidad por 
supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales acciones por 
los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 6 de octubre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Hacienda, Carlos García de Vinuesa y Zabala.

Ilmos. Sres. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
bre y Director general de Correos y Telecomunicación.

MINISTERIO DEL INTERIOR

24123 ORDEN de 17 de agosto de 1979 por la que se 
concede, a título póstumo, la Cruz con Distintivo 
Rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al Guardia segundo de este Cuerpo 
don Antonio Nieves Cañuelo.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.° de la Ley 19/1976, de 29 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la que 
se creó la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, y 
el apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para el desarro
llo de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con Distintivo Rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al guardia segundo de este Cuerpo don 
Antonio Nieves Cañuelo.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 11 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expresa

das condecoraciones se otorgan para premiar servicios de carác
ter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 17 de agosto de 1979.

IBAÑEZ FREIRE 
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

24124 ORDEN de 3 de septiembre de 1979 por la que 
se concede, a título póstumo, la Cruz con Distintivo 
Rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo de la 
Guardia Civil al Policía nacional don Aureliano 
Calvo Valls.

Excmo. Sr.: En atención a los méritos que concurren en el 
interesado, a propuesta de esa Dirección General y por consi
derarle comprendido en el artículo 2.º de la Ley 19/1976, de 29 
de mayo («Boletín Oficial del Estado» número 131), por la que se 
creo la Orden del Mérito del Cuerpo de la Guardia Civil, y el 
apartado b) del artículo 4.° del Reglamento para el desarrollo 
de dicha Ley, aprobado por Orden de 1 de febrero de 1977 
(«Boletín Oficial del Estado» número 37),

Este Ministerio ha tenido a bien conceder, a título póstumo, 
la Cruz con Distintivo Rojo de la Orden del Mérito del Cuerpo 
de la Guardia Civil al policía nacional don Aureliano Calvo 
Valls.

A los fines del artículo 165, número 2.10, de la Ley 41/1964, 
de 1 de junio, de Reforma del Sistema Tributario, las expre
sadas condecoraciones se otorgan para premiar servicios de 
carácter extraordinario.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 3 de septiembre de 1979.

IBAÑEZ FREIRE
Excmo. Sr. Director general de la Guardia Civil.

M° DE OBRAS PUBLICAS 
Y URBANISMO

24125 RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras por la que se dispone el cumplimiento en sus 
propios términos de la sentencia recaída en el re
curso contencioso-administrativo, en grado de ape
lación, número 32.627.

En el recurso contencioso-administrativo, en grado de apela
ción, seguido ante el Tribunal Supremo, Sala Tercera, con el 
número 32.627, interpuesto por don Alfredo Ormaechea Idígoras 
contra la sentencia dictada el 26 de enero de 1976 por la 
Audiencia Territorial de Burgos en el recurso número 380/74, 
promovido por el mismo recurrente contra resolución de 23 de 
julio de 1974, se ha dictado sentencia con fecha 7 de febrero 
de 1979, cuya parte dispositiva, literalmente, dice:

«Fallamos: Que con revocación de la sentencia dictada en 
veintiséis de enero de mil novecientos setenta y seis por la 
Sala de lo Contencioso de Vizcaya —recurso número trescientos 
ochenta de mil novecientos setenta y cuatro—, y estimando el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don 
Alfredo Ormaechea Idígoras contra la Resolución de la Direc
ción General de Carreteras de veintitrés de julio de mil nove
cientos setenta y cuatro, que rechazó reposición deducida contra 
1a de dieciséis de noviembre de mil novecientos setenta y tres, 
desestimatoria a su vez del recurso entablado contra los acuer
dos de la Jefatura Provincial de Carreteras de Vizcaya de 
veinte de septiembre y diecinueve de diciembre de mil nove
cientos setenta y dos, sobre ilegalidad de una obra ejecutada 
por "Viajes Ecuador, S A.", en el paraje ”Andrea-Mari", tér
mino municipal de Gorliz, carreteras de Plencia a Munguía, 
debemos declarar y declaramos que las referidas resoluciones 
recurridas no son conformes a derecho, por lo que las anulamos, 
con reposición del expediente administrativo al trámite procesal 
anterior al momento en que fueron dictados los actos adminis- 
trativos que se combaten, para que la Jefatura Provincial de 
Carreteras de Vicaya, a la vista de las peticiones formuladas 
por el reclamante don Alfredo Ormaechea Idígoras, haga el 
pronunciamiento congruente que considere procedente en de
recho; sin especial imposición de las costas procesales de ambas 
Instancias.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre


